
OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ripiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, ¡jo, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»,

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.
Hi,»\u2666»*»»\u2666\u2666•***•\u2666\u2666•*\u2666*\u2666**\u2666•\u2666•\u2666\u2666•»••***\u2666*•*••*\u2666•**\u2666• *•••#•«*•«•«««

Oficinas, Administración v Talleres^^^^H
o del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
líos.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

IBIERNO DE LA NACIÓN seja empezar por la implantación de
unas normas amplias y flexibles sobre
las cuales ir perfilando las medidas defi-
nitivas que la práctica y las caracterís-
ticas peculiares de cada zona vayan acon-
sejando, .

da de las fracciones o total de cada par-
tida;nombre de la especie ;cantidad en
kilogramos y nombre y señas del ádqui-
rente.

Vigencia de esta Orden

Art.16. Esta Orden entrará en vigor
a los tres meses de la publicación en el
Boletín Oficial del Estado de la primera
de las disposiciones a que sp refiere el
articulo anterior.

Presidencia del Gobierno
Este libro estará siempre a disposición

de cualquier inspector.
A tal fin, conforme con la propuesta

de la Comisión de Plantas Medicinales',
Este Ministerio se ha servido dispo-

ner lo siguiente:

DEN de 29 de~ agosto de 1945 porla
ue se señalan los transportes «urgen-
«» y «preferentes» durante elmes de
?ptiembre próximo.

Art.17. Queda facultado el Director
general de Agricultura, como Presidente
de la Comisión de Plantas Medicinales,
para dictar las disposiciones necesarias
para el cumplimiento de la presente Or-
den.

Especies protegidas

Art. 8.° Con objeto de evitar el es-
quilmo dé las especies más escasas u ob-
jeto de intensa recolección, el Ministerio
de Agricultura, a propuesta de la Comi-
sión de Plantas Medicinales, publicará
anualmente una lista de especies prote-
gidas y se especificará bajo qué condi-
ciones se permite su recolección.

ixcmos. Sres. : A propuesta del De-
ado del Gobierno para la Ordenación
Transporte, y conforme con el ar-

rio segundo de la Orden de esta Pre-
encia, de fecha 14 de junio de 1941,
'etín Oficial del Estado número 163,

!a que se dictan normas para la
:ución de los transportes por ferro-
ril, se acuerda que para el próximo
5 de septiembre subsista la Orden de
de junio de 1945, publicada en el Bo-
íl Oficial del Estado núm. 179, de
de junio de 1945, por la que se indi-
a la clasificación de los transportes
'oviarios para el mes de julio, tenien-
en cuenta las rectificaciones señaladas
la Orden de 28 de juliopróximo pasa-
Boletín Oficialdel Estado núm. 211,
30 de julio de 1945 y con las que a
tinuación se detallan :

Recolección.

Artículo i.° La recolección de cual-
quier especie medicinal, aromática o de
perfumería de carácter espontáneo debe-
rá ser hecha por aquellas- personas que
estén provistas de la correspondiente
tarjeta de recolector.

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 31 de jnliode 1945.

Arr. 9.° En las tarjetas de recolector
que se refieran a especies protegidas se
indicarán la época en que se permite su
recolección y demás requisitos a los que
ésta debe someterse.

ÁrL,2.0 La concesión de la tarjeta de
recolector deberá solicitarse de la corres-
pondiente Delegación Provincial de Plan-
tas Medicinales en los impresos redacta-
dos y suministrados por ésta a tal
efecto.

limo. Sr. Director general de Agricul-
tura.
(Publicada en el Boletín Oficial del

Estado del día 21 de agosto.)
Art. 10. Cuando la escasez de una es-

pecie lo aconsejara, la Comisión de
Plantas Medicinales podrá proponer al
Ministerio de Agricultura la prohibición
absoluta de su recolección, durante el pe-
ríodo de tiempo que se estime oportuno,
en parte oen la totalidad de su zona ve-
getativa.

Art. 3.0 La Delegación ,Provincial de
Plantas Medicinales concederá o no la
tarjeta de recolector, previo sencillo exa-
men del peticionario, que habrá de de-
mostrar que conoce y distingue las espe-
cies o variedades cuya recolección soli-
cita.

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

El día 25 de septiembre próximo
se celebrará subasta en este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue,
sobre obras de reparación de finca
urbana, con tipo presupuesto de pe-
setas 7.619,10.

Art. ii. La Comisión de Plantas Me-
dicinales cuidará de divulgar, mediante
reproducciones en color, acompañadas de
descripciones concretas y claras, las .ca-
racterísticas de las especies protegidas.

lercancías «urgentes» por vagón
completo

Art. 4.
0 La tarjeta de recolector será

personal e intransferible y tendrá el pla-
zo de validez de un año, a contar del
i.°de enero del año en que se concede,
prorrogable, a solicitud del beneficiario,
siempre que haya cumplido las obliga-
ciones que dimanen de la presente Or-
den y que no des«e recolectar nuevas es-
pecies o variedades.

incluye «remolacha para fábricas
reras»

n la no suspensión de facturaciones
Jetalle, salvo en los casos de fuerza
or> por motivos de circulación:

Comercio internacional
Art. 12. Además de los requisitos exi-

gidos actualmente por el Ministerio de
Industria y Comercio para la concesión
de las oportunas autorizaciones de ex-
portación, toda partida de planta medi-
cinal espontánea o cultivada destinada al
extranjero, precisará para su salida el
oportuno certificado de garantía.

Si se declarara desierta se celebra-
rá otra segunda el día 5 de octubre.
La hora será las once de la mañana.\u25a0 suprime «Sisal» (fibra e hilo), sin

ación de peso. Los pliegos de condiciones se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

a presente disposición surtirá efectos
artir del i.° de septiembre próximo.
0 que comunico a VV.EE. para su
pimiento y efectos.

Circulación

Art. 5.0 Queda prohibida la circula-
ción sin guía de cualquier especie medi-
cinal, aromática o de perfumería, bien
espontánea o cultivada.

Guadarrama, i.°de septiembre de
1945.

—
El Alcalde, Eulog:o Brazas.'os guarde a VV.EE. muchos años.

29 de agosto de 1945.—um el Subsecretario, Luis Carrero.m»s. Sres. ...

Art. 13. Dicho* certificado de garan-
tía será expedido por las autoridades far-

macéuticas de la Aduana correspondiente,
previo el examen de muestras recogidas
precisamente de la partida destinada a
la exportación.

Art. 6.° En virtud de k> dispuesto por
la Ley de 24 de junio de 1941, la gu;a
única de circulación será expedida por
la Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, que delegará dicha
función, en lo que respecta a plantas me-
dicinales, aromáticas y de perfumería,
en las Delegaciones Provinciales de la
Comisión de Plantas Medicinales.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal clase ..., tarifa ..., núme-
ro ..., expedida en ... de ... de ...,

w'icada en el Boletín Oficial del
!<ío del día 31 de agosto.)

Ministerio de Agricultura
A este certificado de garantía se uni-

rá siempre elcerificado fitosanitario ex-
pedido por el Servicio Fitopatológico.

enterado del anuncio de subasta para
la reparación de finca urbana, ofre-
ce por dicha subasta la cantidad de
"... pesetas (en letra), y acepta las con-
diciones facultativas y económicas
de este subasta.

N ae 31 de julio de 1945 sobre
ecctón, circulación y comercio deas medicinales.

Constitución de las Delegaciones Provin-Co-.nercio interior
cíales

Art. 7° Los que ejerzan al por ma-
yor el comercio de plantas medicinales,
aromáticas o de perfumería, deberán -\¿-

var un abro registro foliado y encua-
dernado, en el que se anote diariameitfj

a tinta, de forma clara y sin enmiendas
ni raspaduras, Jos siguientes datos: fe-
cha de entrada de partida ;nombre de
la especie ; cantidad en kilogramos ; si-.,

tio de procedencia ;nombre del suminis-
trador, con indicación de si es recolector,

cultivador o revendedor ; fechas de sali-

Art. 14. En las Jefaturas Agronómi-
cas de las provincias que se estimen ne-
cesarias por la Comisión de Plantas Me-
dicinales se constituirá la Delegación
Provincial de Plantas Medicinales.

(G. C.—2.996) (O.-8.337)
>l
' br

- ; Constituida la Comisión
«ntae Medicinales por Orden de«misterio, fecha 26 de enero de• s una de las misiones de la ci--
ion formu1ar «1 P^n de or-

nedir¿T aProv?chamiento de la flo-
3r tr'"ai esPañola, problema de ra
tóón TCn C'a tant°Para la C00", Vn ''? acluélla como para presti-

-w , comercio internacional.
de la cuestión acón-

NAVA1LCARNERO

La Corporación, en sesión del día
23 del actual," acordó anunciar subas-
ta pública para el aprovechamiento
de los pastos de invierno de la pri-
mera mitad de la dehesa de estos
Propios «Mari-Martín» y pastos de
invierno y primavera de la segund:-.

Art. 15. En la disposición a que alu-
de el artículo 8.° se indicarán anualmen-
te, además de las especies protegidas,
las Delegaciones Provinciales cuya cons-
titución se vaya considerando conve-
niente
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blicación en el Boletín Oficial de
esta provincia y en el del Estado, en
Madrid, a primero de septiembre de
mil novecientos cuarenta y cinco. —
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
El Juez (érmado).

de un kilómetro aproximadamente de
largo, incluyendo la concesión admi-
nistrativa de noventa y seis litros de
agua por segundo del río Guadiana,

con destino al riego de la finca «Te-
ja», y otra concesón administrativa
de noventa y seis litros de agua por
segundo del río Guadiana, para el
riego de la finca «Chueca».

*

dos rematantes ;que la consi^T^del precio se verificará a los och n
siguientes al de la aprobación ¿P*
mate ;que los títulos, supla™

'
*]

del Registro se P°r
tran de manifiesto en lá Secí^del refrendante, debiendo S f?'3dores conformarse con ellos y fíuidián derecho a exigir ningunos otaí*que las cargas o gravámenes aW
ñores y preferentes, si los hubi;f|al crédito del Banco HipoS
continuaran subsistentes, emenda Jdose que el rematante los acebtalqueda subrogado en la responsabilf :dad de los nrsmos, sin destinarse Jsu extinción el precio del remate

s

mitad de dicha dehesa. .ítimismo
aprobó los pliegos de condiciones que
para las mismas han de regir. Loque
se hace público para que durante cin-
co <ifetó se puedan presentar las re-

clamaciones pertinentes, advirtiéndo-
se qrft2 pasado dicho plazo no será
atendida ninguna.

Si dichos cinco días
no se hubiese presentado reclamación
alguna, o resueltas éstas, las subas-
tas se celebrarán el día 29 del pró-
ximo mes de septiembre en las Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal delegado, a
las siguientes horas :

(A.^5.099)

JUZGADO NUMERO 3
Para él acto del rema/e, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, se ha señalado el día diez
de octubre próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes condkrones :

edicto

En \irtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez munici-
pal e interino de primera ins'ancia
número tres, de' esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Julio Padrón Atien-
za, contra don Justo Pérez Olariaga,
sobre reclamación de cantidad, se sa-
ca a la venta en pública yprimera su-
basta, y término de ooho días, una bi-
cicleta, pintada en color verde, con la
inscripción de «Obra Sindical de
Educación y Descanso», guia de ca-
rreras, dos frenos, bomba y timbre,
embargada a dicho demandado, y que
obra depostada en su domicilio, ca-
lle de Juan de Austria, número cua-
tro, en poder de doña Vicenta Pérez
Olariaga.

Que se tomará como tipo de esta

subasta la cantidad de un millón qui-
nientas mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna inferior a dicho tipo.

Primera mitad dehesa ((Mari-Mar-

tín», pastos de invierno-, para 650 re-
ses lanares; aprovechamiento, desde
primero de octubre del corriente año
a último de febrero de 1946 ;tipo de
licitación, 5.000 pesetas ;hora de ce-
lebración, doce treinta de la mañana.

Dado en Madrid, a veintisiete J
agosto de mi! novecientos cuarenta!y cinco —El Secretario judicial,I0Séde Molinuevo.— El Juez, Ramón Ga'llardo. H

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente los
Imitadores el diez por ciento efectivo
del tipo de la subasta.

A" las doce, pastos de invierno y
primavera de la segunda mitad de
dicha dehesa ;aprovechamiento, des-
de primero de octubre del corrente
año a 30 de junio de 1946 ; tipo de li-
citación, 12.000 pesetas ;para 650 la-
nares.

Que los autos y la certificación'del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

(A.—5.092)

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓNQue se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

En. los autos seguidos en el JuzgaJ
do de primera instancia número sieJ
te, de esta capital, y Secretaría dedori
José de Molinuevo Junoy, por el pro-j
cedimiento regulado en la.* Ley del
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, promovidos por el BanJ
co Hipotecario de España, represen-]
tádo por el Procurador señor AlberJ
ca, contra don Juan José de la Vegal
Benito, sobre secuestro y posesión
interina de una finca hipotecada eri
catorce mil quinientas pesetas, inteJ
réses, gastos y costas, se ha dictada
la siguiente

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, con arreglo al
modelo inserto en el Boletín OHcial
de la provincia del día 31 de agosto
de 1943, reintegradas con póliza de
4,50 pesetas y sello municipal de tres
pesetas ;los gastos del presente anun-
cio y reintegro expediente, de cuenta
del adjudicatario.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiuno
de septiembre próximo, a las once
de su mañana, adviniéndose a los
licitadores :

-Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

De no presentarse proposiciones,
se celebrará seguns^a subasta el día
4 del próximo octubre, bajo el mis-
mo tipo y condiciones.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de trescientas pesetas, en
que ha sido tasada pericialmente la
bicicleta que se subasta.

Dado en iMadrid, a veintitrés de
agosto de mil.novecientos cuarenta y
c:nco.

—
El Secretario judicial, José

de Molinuevo.-^El Juez, Ramón Ga-
llardo.Navalcarnero, 27 de agosto

I945.—E1 Alcalde, F. González. Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, ai
diez por ciento de la indicada, -sin
cuyo requisito no serán admlt:dos.

(A.—5.091) Providencia
(G. C—2.995) (O.-8.338)

Juez, señor Gallardo.
—

Madrid
veintisiete de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

—
Elanterior es

crito únase a sus antecedentes ; )
encontrándose cumplidas todas lai
formalidades exigidas por la ley d<
Enjuiciamiento Civily la Ley de do
de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos, se acuerda por el presen
te proveído sacar a la venta en pú
blica subata una casa-hotel en térmi
no de Alpedrete, al sitio «Tomillar d
Mata Espesa», compuesta) de do
plantas y buhardilla, que es la hip<
tecada en la escritura qué sirve d<
base a este procedimiento, por F1

mera vez y término de quince días
señalándose* para que tenga lugar e

veintinueve de septiembufe proximt
venidero, y hora de las once de si

mañana, bajo las condiciones si

JUZGADO NUMERO 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, treinta y uno de agosto de

mil novecientos cuarenta y cinco.
—

\u25a0

El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez (firmado).

BQCCTO

Don Ramón Gallardo Sobrino, Juez
municipal e interino de primera
instancia del Juzgado número sle-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

te, de los de esta capital

JUZGADO NUMERO 3
(A.—5.094)

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos por el procedimien-
to regulado en. la (Ley de dos de d:-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos, promovidos por el Banco Hipo-
tecario de España, representado por
el Procurador don Francisco Anto-
nio Alberca, contra <¿»n Juan José
de la Vega Benito, sobre secuestro
y posesión interina de una finca hi-
potecada en catprce mil quinientas
pesetas, intereses, gastos y costas, en
cuyos autos he acordado lá venta en
públca subasta, por primera vez, de
la finca hipotecada, que es una casa-
hotel en término de Alpedrete, al si-
tio «Tomillar de Mata Espesa», com-
puesta de dos plantas y buhardilla,
habiéndose señalado para el acto del
remate el día veintinueve de septiem-
bre próximo venidero, y hora de las
once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

JUZGADO NUMERO 7
CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado *>n provi-
dencia dictada en este día por el se-
ñor Juez interino de primera instan-
cia número tres, de esta capital, en
las diligencias preparatorias de eje-
cución y embargo preventivo promo-
vidas a nombre de doña Angeles
Bruzón Cario, contra don Nicolás
íTorralva Díaz Terán, se ha acorda-
do citar al don N colas Torralva
Díaz Terán para que el día doce
del actual, a las once de su ma-

EDICTO

Don Ramón Gallardo Sobrino, inte-
rinamente Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.
Hago saber :Que en es/e Juzgado

se tramitan autos por el procedimien-
to regulado en el artículo ciento trein-
ta y uno de la* ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Juan Teixedor Mar-
torell, representado por el Procurador
señor Soto Musiera, contra don An-
tonio López-Villalta y García de la
Calera, sobre reclamación de un cré-
dito de quinientas mil pesetas, intere-
ses, gastos y costas, en cuyos autos
he acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de
veinte días, de la finca hipotecada,
que es una _finca 'rustica llamada
«Teja y Chueca», en término muni-
cipal de Puebla de Den Rodrgo
(Ciudad Real), que consta de una
superficie de tres mil seiscientas fa-
negas, equivalentes a dos mil tres-
cientas dieciocho hectáreas y cuatro
áreas, con su cuerpo de edificios de
unos ciento cincuenta metros cuadra-
dos y casa de máquinas, de unos cien
metros cuadrados, para la elevarondel ag«a ;canal de ,-oma de doscien-
tos noventa metros de largo, alcan-tarillado y otro canal de distribución

guientes

Que se tomará como tipo de la stf

basta la cantidad de veintinueve m'

pesetas.nana, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, a fin de que reconozca
como suya la firma que aparece en el
recibo presentado, fechado en veinti-
nueve de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos y suscrito por
N.Torraba, haciendo constar haber
recbido de doña Angeles Bruzón la
cantidad de veinticinco mil pesetas,
en calidad de préstamo, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho y se le tendrá por confeso
en dicho reconocimiento.

Que no se admitirán posturas q«j
no cubran las dos terceras partes <^
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subaj
ta deberán consignar los Hcitadorq
el diez por ciento del tipo de i

Que se tomará como tipo de la su-
basta la cantdad de veintinueve mil
pesetas; que no se admitirán posto-
ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores el diez por
ciento del tipo de la misma ;que tal
subasta se celebrará doble v simul-
táneamente en este Juzgado y en el
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial, el día v hora señalados;
que si se hic'eren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los

misma

Que tal subasta se celebrará dob

y simultáneamente en este Juzgau°
en el de primera instancia de •

Lorenzo del Escorial, el día y ,10
'

señalados

Que si se hicieran dos po*
iguales se abrirá nueva licitaciói
tre los dos rematantes.

Y mediante a desconocerse el ac-
tual paradero de don Nicolás Torral-
va Díaz Terán, se le c ta a los fines,
para el día y hora v con el apercibi-
miento expresados, por medio de la
presente, que se expide para su pu-

Que la consignación del prec!

verificar^ a los ocho días sig"ie

al de la aprobación del remate.
do constar en los edictos cu*

ios, suplidos por certificación
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istr0 se encuentran de manifies-
la' Secretaría del refrendante

Io
*

¡os licitadores deberán confor-

marse con ellos y no tendrán derecho"
'exigir ningunos otros ;;._^_

*
JUZGADO NUMERO 20 El Secretario, P. S., Luis Pensado.

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia interino, Fulgencio Gómez.

Tercera

BBI?TO
.Las cargas/O gravámenes anterio-

res y los preferentes al créd to que se
persigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

En virtud de providenc a dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, «de
esta capital, en el concurso necesario
de acreedores de don Arsenio Fer-
nández Sáinz, mayor de edad, casa-
do, industrial y con domicilio en la.
ronda de Segovia, número treinta y
oneo, de esta capital, se hace públi-
co que por auto dictado en doce de
mayo último se declaró el concurso
necesario de acreedores del referido
don Arsenio Fernández Sáinz, inca-
pacitándole para la administración
de sus bienes, y teniéndose por ven-
cidas todas las deudas de dicho con-
cursado, dejando de devengar inte-
reses las mismas, con ekcepc :ón de
las hipotecarias y pignoraticias has-
ta donde akance su respectiva garan-
tía ;y en virtud de haber adquirido
el carácter legal de firmeza dicha re-
solución,'se hace la prevención de
que nadie haga pagos al concursado,^
bajo pena de tenerlos por ilegítimos,
debiendo hacerles al depos :tário, don
Rafael Muñoz Yusta, con domicilio
en la calle de Atocha, número seten-
ta y cincoj o a tos Síndicos, luego
que éstos sean nombrados.

(C-8.844)

Ia las cargas o gravámenes an-

Iriores y preferentes,. si los hubiere,

1 crédito del Banco Hipotecario,
continuarán, subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y

oueda subrogado en la responsabi-

lidad de los mismos, sin destinarse
1 su extinción el precio del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES

CARABANCvHElL ALTO Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a, tres de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
El Secre-

tario, Luis Ayuso.—E\ Juez, Joaquín
Marzo.

BDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto
(Madrid). (A.—5.097)

Líbrense los correspondientes edic-
tos para los sitios públicos de cos-

tumbre de este Juzgado y de San

Lorenzo del Escorial, así como para
elBoletín Oficial del Estado, Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid V para uno de 1os periódicos de
esta ciudad, así como el correspon-

diente exhorto al señor Juez de igual
clase de San. Lorenzo del Escorial,
y otro edicto, en forma de cédula de
citación, para la citación de los he-
rederos o causahabientes' del deudor
don Juan José de la Vega Benito, el
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, siendo extensivo
también el exhorto acordado dirigir
a San Lorenzo del Escorial, para la

citación a los expresados herederos.
Lo manda y firma el señor Juez, de
que doy fe.

—
Gallardo. — Ante mí,

José de Molinuevo.
—(Con rúbricas.)

Hago saber : Que el día dieciséis
de octubre próximo, a las once ho-
ras, tendrá lugar ante este Juzgado
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, de la siguiente finca, em-
bargada a don Gregorio González
Jiménez, vecino de Montalvo (Cuen-
ca) ,en el juicio verbal seguido a ins-
tancia de la S. A. de «Abonos Me-
dem», sobre pago de pesetas:

CARABANCHEL ALTO

eqicto

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
mun'cipal de Carabanchel Alto
(Madrid).
Hago saber :Que el día dieciséis

de octubre próximo, a las once ho-
ras, tendrá lugar ante este Juzgado
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, de la siguiente finca, em-

Una casa en la calle del Pozo, nú-
mero doce, compuesta de planta ba-
ja, cámaras y corral. Linda :a la de-
recha, ;entrando, Marcelina Ortega ;
izquierda, callejón ;espalda, callejón,
y frente, la calle.

bargada a don Priscilo Martínez Cas-
tro, vecino de Montalvo (Cuenca),
en el juicio verbal seguido a instan-
cia de la S. A. de Abonos «Medem»,
sobre pago de pesetas :Tasada en doce mil pesetas

Una casa en la calle del Coso, nú-
mero deciocho. Linda:a la derecha,
entrando, la calle ; izquierda, calle ;
espalda, calle, y frente, la calle. Com-
puesta de planta baja, cámara y co-
rral.

Condiciones
Prmera

Al propio tiempo se cita por me-
dio del presente a todos los acreedo-
res del repetido concursado, don Ar-
senio Fernández Sáinz, a fin de que
se presenten en el juicio con los tí-
tulos justificatvos de sus créditos, y
se les convoca a junta general, la que
se celebrará en el local de este Juz-
gado el día diecisiete de octubre pró-
ximo, a las cinco de su tarde (calle
del General Castaños, número tino,
piso tercero), a fin de proceder al
nombramiento de Síndicos.

El tipo de subasta es el de nueve
mil pesetas, rebajado ya el veinticin-
co por ciento de la tasación ; no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de ella, ni postor
que <no consigne el diez por ciento
de dicha tasación.

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación y citación a los fines acor-
dados a los herederos o causahabien-
tes del deudor don Juan José de la
Vega Benito, expido la presente, que
firmo en Madrid, a veintisiete de
agosto dé mil novecientos cuarenta
y cinco.—El Secretario judicial, José
de Molinuevo.

—
Visto bueno :ELJuez

de primera instancia, Ramón Ga-
llardo.

Tasada en trece mil pesetas

Condiciones

Primera
Segunda El tipo de subasta es el de nueve

mil setecientas cincuenta pesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento de
la tasación ;no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de ella, ni postor que no consigne el
diez por ciento de dicha tasación.

No aparece inscrita en el Reg's-
tro de la Propiedad y los licitadores
deberán conformarse con la titula-
ción obrante en autos, sin derecho a
exigir otra y sin perjuicio de suplirlo
por medios que autoriza la Ley. \

Madrid, treinta y uno de agosto de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
(A.—5.093)
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cargo actual de Arquitecto primero, y de dos al segundo, con arreglo
a la de 1.° de noviembre de 1934, en que, mediante concurso, tomó
poses :ón del de Arquitecto segundo, quinquenios que serán cancela-
bles, según lo ya dispuesto por acuerdos de 13 de mayo de 1944 y 28 de
noviembre del pasado año, aplicables, respectivamente, al personal
administrativo y de Portería, en cuantía equivalente al primer aumen-
to» que proceda acreditarles por razón de ascenso ; y declarar de
abono el importe de las respectivas diferencias, con efectos a partir
de la fecha de adopción del presente acuerdo, con cargo al concepto
número 62 del vigente Presupuesto de Gastos.

vincial, acreditando la inversión del libramiento número 1.863, del
corriente año, y que por un importe de 10.000 pesetas le fué exped-
do a justificar.

859. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección
de Vías y Obras, acreditando la inversión del libramiento ntimero
1.678, del corriente año, y que por un importe de 7.000 pesetas le fué
expeddo a justificar.

860. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencia,

acreditando la inversión de los libramientos números 826, 1.856, 1.976,

1.977 y 2.148, del corriente año, y que por un importe de 10.000 pe-

setas el primero y 25.000 pesetas los restantes le fueron expedidos a

justificar.
861. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-

cia en virtud de fos cuales, y haciendo uso de facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y
dos mensualidades de sus respectivos haberes, a los trece funciona-
rios que en dichos decretos se mencionan.

862. Acceder a lo solicitado por Ambrosio de Inés Heras, Peón
caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, concediéndo-
le la jubilación voluntaria por enfermedad, en armonía con lo que
preceptúa el artículo 18, párrafo segundo del vigente Reglamento ge-

neral de funcionarios de la Corporación.
863. Acceder a lo solictado por el Maestro de Taller de Zapate-

ría del Coleg'o provincial de San Fernando, don Eugenio Hernández
Martín, concediéndole permiso, sin sueldo, para asuntos propios, du-

rante los meses de agosto y septiembre próximos, de conformidad con
lo que preceptúa el artículo 36 del vigente Reglamento general de fun-

cionarios de la Corporación.
864. Dar de baja en la plantilla de Alumnos internos de la Bene-

ficencia Provincial, con efectos de 25 de junio último, por término de
sus estudios de Licenciatura, de conformidad con lo prevenido por el
artículo 30 del vigente Reglamento de los Servicios Médicos, a los de

873. Aprobar bases de convocatoria para proveer diversas pla-
zas de subalternos vacantes en el escalafón general de Portería y
Plantillas de Personal auxiliar de los Establecimientos, fijando en
treinta días el plazo de resolución de los oportunos concursos, des-
de la fecha de publicación de las convocatorias, en armonía con los
términos autorizados por Orden de 7 de noviembre de 1939, aclarato-
r'a de la de 30 de octubre del mismo año, sobre provis :ón de plazas
cacantes en Corporaciones locales. _

?74- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, fecha 9 de Jos corrientes, por el que, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas, ha tenido a bien designar al Vocal
Gestor limo. Sr. don Augusto García Moreno para que, por delega-
ron, actúe como Presidente del Tribunal que habrá de calificar y re-
solver en concurso anunciado para proveer se:s plazas de Inspectores
Provinciales de Rentas y Tributos.

875- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

t
rejidencia por el que, en uso de las atribuciones que le están con-

vidas, ha tenido a bien designar Vocales representantes de esta Cor-
poración, en 'el Trbunal que habrá de actuar en el Concurso anuncia-

do para la provisión de una plaza de Conductor, vacante en el Parque
Móvil Provincial, a los Vocales Gestores ilustrísimos señores don

er nando Rodríguez de Rivera y. don Augusto García Moreno.
, .'s76. Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-

buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Centro, dando cuen-
,d ue que el Auxiliar de dicha Recaudación, don Antonio Cárcamo
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requisitoria, ante el Juzgado Especial de
Prisiones Militares de esta Plaza, sito

en la calle del Genera! Mola, núm. 61,

a efectos de la causa núm. 125.507, pues

de no hacerlo así serán declarados en

rebeldía ; rogando a las Autoridades;
tanto civiles como militares, procedan
a su detención y conducción a este Juz-
.gado.

rado rebcicie y le
a que hubiere lugar. t^Juicra

El Goloso (Madrid), a ».,
de I94S—El Capitán Juez

7 fit*fHJuan Rodríguez García. mstr^tor,

4

Segunda Condiciones

No aparece inscrita en el Regs-
tro de la Propiedad y los ücitadoTes
deberán conformarse con la titula-
ción obrante en autos, sin derecho a
exigir otra y sin perjuicio de suplirlo
•por"medios que autoriza la Ley.

Pr mera

El tpo de subasta es _"el de ¡seis

mil'pesetas, rebajado ya el veinticin-
co por ciento de la tasación ; no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de ella, ni postor
que no consigne el diez por ciento
de dicha tasación.

(B
—

28.036}
Alcalá de henares

Araujo Mayorga (Juan), hii„ aAdolfo y de Lidia, alistado por l\
*

de Chamberí (Madrid) para el rfemTzo de 1934, estudiante, comparecerá ¿¡
el plazo de quince días ante el «ñJuez instructor del Regimiento de Inf¡„
tería Covadonga núm. 5, en la Plaza 1Alcalá de Henares, a responder a focargos que le resultan en el expedienta
número 112.168, que por la falta de incorporación se le sigue al«mismo; previ!
niéndole que de no Comparecer en dichoplazo será declarado rebelde.

Tercera
Madrid, a 23 de agosto de 1945.

—El
Comandante Juez accidental (firmado).

'(B.-^28.009)Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al créd'to que se
persigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Segunda

No aparece inscrita en el Regs-
tro de la Propiedad y los licitadores
deberán conformarse con la titula-
ción obrante en autos, sin derecho a
exigir otra y sin perjuicio dé supliflo
por medios que autoriza la Ley.

REGIMIENTO DE INFANTERÍA
LEÓN NUM. 38

Antonio Díaz Hernández, de veinti-
trés años de edad, hijo'de Vicente y de
Amparo, natura) de Madrid, que prestó
sus servicios en el Tercio Gran Capitán,
Primero de la Legión, comparecerá en
el término de diez días ante el señor Juez
instructor del Regimiento de Infantería
León núm. 38, sito en el paseo de. la
Reina María Cristina, núm. 19, de esta
capital, bajo apercibimiento de que de
no efectuarlo en el plazo señalado, a par-
tirde lapresente requisitoria, será decla-
rado rebelde.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a tres de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
El Secre-

tario, Luis Ayuso. —El Juez, Joaquín
Marzo.

Tercera

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al créd :to que se
persigue continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Alcalá de Henares, 29 de agosto de
J945—E1 Capitán Juez instructor (fir.mado).

—5.096)
(G. C—2.991) (B.—27.068)

CARABANGHEL AI,T0

AVISODado en Carabanchel Alto (Ma-
drid), a tres de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
El Secre-

tario, Luis Ayuso.
—

El Juez, Joaquín
Marzo.

Se ruega a las' Autoridades, tanto ci-
viles como militares, procedan a su bus-
ca y captura, poniéndolo a disposición
de este Juzgado.

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
munxipal de Carabanchel Alto
(Madrid) .

Don Florentino Rodríguez García,
propietario del establecimiento de vi-
nos sito en la calle del Diecocho de
Julio, número Í4, Puente de Valle-
cas, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Isidro Ru-
bio.

Madrid, 29 de agosto de 1945.— El
Teniente Juez instructor (firmado).

(B.—28,033)
Hago saber :Que el día dieciséis

de octubre próximo, a las once ho-
ras, tendrá lugar ante este Juzgado
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, de la siguiente finca, em-
bargada a don Fernando Chavales
Largo, vecino de Torreo rgaz (Cáce-
res), en el juicio verbal seguido a
instancia de la S. A.de Abonos «Me-
dem», sobre pago de pesetas :

(A.—5.095)

JUZGADOS MILITARES EL GOLOSO

Chinchón Santiago (Manuel), hijo de
Manuel y Vicenta, natural de Villase-r
quilla (Toledo), .partido judicial de Oca-
ña, con residencia en Villasequilla, cuyo
domicilio y residencia actual se ignora,
comparecerá ante este Juzgado del Re-
gimiento de Infantería motorizado As-
turias núm. 31, sito en el acuartelamien-
to de El Goloso (Madrid), en el plazo de
diez días, a contar de la publicación de
esta requisitoria, a responder a los Car-
gos que se le hacen en el expediente nú-
mero 131.928, que se le instruye por su-
puesta falta grave de deserción ; aperci-
biéndole que de no efectuarlo será decla-

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores queípuedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria,

~
entendiéndose que los

acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días sigu:entes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
dfrecho a hacerlo con arreglo a la
Lev'

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
NES MILITARES

Rufino Gómez Amezcua, soldado del
Regimiento de Automóviles de la Reser-
va General, de veinticinco años 1 de edad,
hijo de Rufino y de Juana, natural de
Bélmez de la Moraleda, y soldado Luis
Bravo Raboso, perteneciente al Regi-
miento de Infantería Alcántara núm. 33,
de veintiséis años de edad, hijo de José
y de María, natural de Chamartín de
la Rosa (Madrid), comparecerán en el
término improrrogable de seis días, a
partir de la publicación de la presente

Una ,fcasa en la calle de Barrio
Nuevo, sin número, que linda : por
'derecha, entrando, con otra de Pe-
dro Merideño; por la izqy:erda, con
terrenos del Ayuntamiento, y al fon-
do, con José Gómez Duran.

(A;—5.090)

Tasada en ocho mil pesetas. Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52
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número de primera clase don Pedro Olivares Ariza don Eusebio Pe-rea Gallaga, don Rafael Vela Gu:llén, don Amalio Pérez Coutiño, donManuel Reyes Godoy, don José Francino Grau, don J. Ángel SánchezIzquierdo, don José María Aguilar Menasach y don Elíseo Subiza
Martín. J

antiguo Hospicio provincial, el tiempo de separación del servicio.
determinada por acuerdo de 3 de noviembre de 1923, en el sentido de
considerar computable al primero de los funcionarios integrados en
dcha plantilla, don Justo Sanz Martínez, no afectado por aquella
separación, y en razón a la superior categoría que tenía conferida
como Inspector primero, según bases de convocatoria por las que in-
gresó al servicio, la cantidad .de 500 pesetas anuales, con efectos de
1 ." de enero del año en curso ;asignación que le será atribuida en
concepto de quinquenio y para fijar la debida proporcionalidad de
haberes, según le corresponde por sus años de activo servicio, en
relación con los restantes funcionarios procedentes de la misma opo-
sición, y cuyo importe le será satisfecho con cargo al concepto nu-
mero 62 del vigente Presupuesto de Gastos.

87°'
d

Reconocer a fav<>r del ex Peón caminero auxiliar JustoVelasco Benito la cantidad de 90 pesetas mensuales en -eoncepto de
subsidio de Vejez, pensión que habrá de percibir de Fondos provin-
ciales y en cuyo disfrute cesará en los mismos casos que así pro-
cediera si le fuere abonada por la Caja Nacional del Subsidio de
Vejez, y declarar de abono su importe con careo al número 288 de'
vigente Presupuesto de Gastos.

865. Quedar enterada yprestar conformidad a decreto de la Pre-sidencia, fecha 30 de junio próximo pasado, por el que, en uso de lasatribuciones que le están conferidas y en atención a requerirlo así lasnecesidades del servicio, ha tenido a bien nombrar Alumnos -nternosinterinos de segunda clase de esta Beneficencia, de conformidad conpropuesta del señor Decano y con el haber anual de 1.500 pesetas alos señores don Antonio Viejo Fontela, don Rafael Jiménez Enciso,don Luis Esteban Mateo! don Federco Pérez de Castro, don Anto-ja
A

Sm
A V^do" darlos Duque Gómez, don Carlos GuMérrezSalgado, don Aurelio Hidalgo Ortega y don Manuel Riaza Peña«*. Quedar enterada yprestar conformidad a decreto de la Pre-

nes
enaue'líe^ 30 VrÚh'T' P

°
f d*W > en uso de la*atribucio-nes que le están conferidas y de conformidad con propuesta formula-da por el señor Decano, ha tenido a bien disponer cause baja enteplantilla de Alumnos internos el de segunda clase, adscrito a hWcon de Estomatología, don José Bon:quet Alfonso

~

«i^w;
7'

f
Queda T? »teradíi} prestar conformidad a decreto déla Pre-n<í n„ ', f.2 C TC

A
0TnenteS 'P°r d <*ue > ?n uso de las atribuc o-

de? cuerno tédiírí",^' ePtando P^P^esta del señor Decanodel Luerpo Médico de la Beneficencia Provincial, ha tenido a biennombrar Alumno interno interino de segunda clase, con desCno a laSección de Estomatología ycon el haber anual de 1.500 pesetas, a donCernían Zimerman Koerter, sin que dicho nombramientVimpHque re-condomiento de ulter:or derecho alguno a favor del intereSdo868. .Aprobar bases de convocatoria para proveer medianteconcurso-examen dos plazas de Masajistas del Hospital iProírncialdotadas con el haber anual de 4.000 pesetas.
rovincial.

869. Aclarar acuerdo de 12 de abril de iq4o por el que les fuéreconocido, a efectos de determinación de quinquenios, a los Auxliares administrativos procedentes de la plantilla de Inspectora del

A* vía- Reconooer al Aparejador adscrito a la Sección Técnica
de Ldihcios Provinciales, don Ambrosio Andugar Jiménez, dos quin-
quenios, en cuantía del 10 por ico de sus respectivos haberes, »

medfanS ,° *
& de CÓmPUt°la de 8 «emayo de i935

™
Sw",nr C°nc»TSO

c
> su primer cargo ert propiedad, coma

iníoortí íí,3 Seftó
u
n Técnica de Edifi^ Provinciales, y cuy

oJlPaño Ln^lSatlffeCh0 C
°n efectos «conómicos desde ..'-de

con careo arrn°,Pr™er° v desde 8 de maVo último el segundacon cargo al concepto número 62 del vigente Presupuesto de Gastos-
Goeh¿n\v don

C
v
nOC?r aJ°S Ar<luitectos don Francisco de A. W

Ííción YdeZ i
Ceme TemeS Garda Rian <*o, el derecho a la Pf

eíesSafón 2"ü,t» ue."1« como funcionarios integrado
tablfen "üm-m^tld°S a ré^n de a**nso, que les serán «<,
de 27 ¿ enem H

aI prÍmero > tomando como fecha base »"' dC ener° de I02'- e" que, por ascenso, tomó posesión de su


